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OfICIAL
DEL. ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL DE1fANDAS CONTENCIOSAS guaroe a V. E. muchos afios. Madrid

12 de marzo de 1931.
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BDuoDq

Sefior Capitán general de la primera
r~6n.

Sefiores Capitán general de la segunda
región e Interventor genera.l del Ejér
cito.

MiATRIMONIOS

'.cCU". 11"111111
DISPONIBLES

Circular. Exorno. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con~
der licencia para contraer matrimonio
al jefe y oficiales de Infanterla qlSCl
figuran en la siluiente rtlaci6n.

De real orden lo digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efectes. Dial
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
la de marzo de 1931.

Exano. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infantena
(E: R.) D. RodQ1fo Barbudo Canta
rero, del regimiento Castilla núm. 16.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien, .con
cederle el pase a la situaci6n de dis
ponible voluntario, con rresidencía en
Málaga, en las condiciones que deter
mina la real orden de 10 de febrero de
1926 y el real decreto de 24 de febrero
<.le [930 (D. O. nÚlllS. 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V. E. muchos ailOs. Madrid
12 de marzo de 1931.

....

Señor Capitán general de la octava re
gión.

SeñQr Interventor genef'ái del Ejército.

DBSTINOS

Sellor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el comandante
ele Caballeria 1>. Jorge de Vivero y de
Loiio. cese en el cargo de ayudante de
campo del General de la 16.' división,
don. Juan Moscoso Mascoso.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y <\emás efectos. Dios

BIUNGvltR

Circular. Excmo. Sr.: Promovido
pleito por el capitán del Cuerpo de
Invá:idos :Militares. hoy co.:nandante,
D. Luciano Casal Soto. contTa la real
orden de cste MinLstt'rio de 15 de dí
ciembre de 1«)26, por la que se deses
t:mó su petición de rl'trotraer la fe
,ha de su ingreso en Inválidos a la
en que fué herido, la Sala de Jo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal
:;IJPremQ. ha dictado scntcnc:a en el
cita'do pleito con fe.cha 29 de enJtro
último, cuya parte dispositiva es co
mo sigue: .. Fallamos que, desutíman
do la excepción de incompetencia pro
pues.ta por el nlinisterio fiscal, debe
mos revocar y revocamos la reail or
den del MiniS'lerio de la Guerra -de
15 de diciembre de 1926, y en su lugar
declararnos que D. Luciano Casal So
to tiene derecho a que se le compute
como tiempo servido en el Cuerpo de
11lválido; el que se le retuvo en si
tuación de retirado romo inutilizado.
eOIl todos los efectos que legalmente
procedan ".

y habiendo dispuesto el Rey (que
Dios gU3lroe) el cumplimiento de la
citada sentencia, de real orden lo digo
a V. E. a fin de que se retrotraiga la
fecha de ingreso en Inválidos de eMe
jefe, a la en que 'pasó a la situación
de retirado por il1JÚtil, con todos los
efectos legales que de esta declara
ción se derivan. Dios guarde a V. E.
muchos afios. Madrid JI de marzo de
1931• .

BDDGtlU

Sellor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sello, Ilferventor ¡eneral del Ejérci'o·.

BAJAS

S<,nor...

REALES ORDENES

Exemci. Sr.: Según particÍjla a· este
Ministerio el Capitán general de la
l~uarta región. falleci6 en Barcelona, el
<lía 24 tle febrero último, el General de
brigada, en situación, de legW1'da re.
serva, D. Demetrio Cam:fia González.

De .real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y. demás efecto!. Dios
li"uarde a V. E. mu<:hos aftoso Madrid
t:a de marzo de 1931.

BIUNOUD

Subeecretarfa.

..\DQurSICIONES.-SUBASTAS

Ctr,lIlar. Ex<:mo. Sr.: Padecido error
,n <'1 párrafo séptimo de la condici6n
"~Ull<1a del pliego de las téc:nicas, in
-"rto a continuación de la real orden
circular de 4 del corriente mes (D. O. nú
mero 54), el Rey (q. D. g.) se ha ser
\ ¡dn di!l'pOner que el dtado párrafo se
"lJti~nda redactado en la siguiente forma:

..; "bre el centro de la sola¡pa y estam
pado a color, en seco, bien marcado so
bre la piel, llevará un r6tulo que diga:
.. Ejército espafiol.-<:arti1la militar de
l;"C)l>a ".

Ue real orden lo digo a V. E. para
Sil conocimiento y demás efectos. Dios
::uarde a V. E. muchos afios. Madrid
1 [ de Jnarzo de 1931.



BIIINOUU

BIUROUD

D. O. n6m. 5?

•••

.-

1.1. •• 1rII1II".
AL SERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

Seftor Capitán general de la tercera re
gión.

Seflores Presidente del Consejo Supre
mo del Ej~rcito y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Dirección general de Seguridad fecha
23 del mes próximo pasado, damo
cuenta a este Ministerio haber noni>ra
do, para <prestar servicios en el Ouer
1>0 de S~uridad de la provincia de
Barcelona, al c~itán de Artitlería
,C!!scala de reserva) don Antonio Gon
zález Pefta, ditponib1e forzoso en la se
gunda región, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver quede ..al servicio de
otros Ministerios" con carácter even
tual, y solamente al parque y reserva
de la cuarta reri6n para eiectos de
documentación, y percibiendo sus habe
.feS por la sección sexta det Ministe
rio de la Gobernación.

De real orden 10 digo a V. E. para .
su conocimiento y demá. efectos. Dio.
r1,\l.J'de a V. E. muchos allo.. Mádrid
n de marzo de J~I.

SL'ELDOS. H..\.BERES y GR.·\.TI
FIC.\ClOXES

~eñu~~s Capitán g-eneral de b quinta
r~glOn e Int-erventor gen~ral del Ejér
cIto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
,e~\'ido ¿is.porrer que al teniente coronel
de CabaiJería, en s,tuaeíón de rcsen'a
don Federico Pozuelo Ocllando aÍect~
al regimiento Cazadores Vícto~ia Eu
f:,enia, núm. 22 de dicha Arma, se le
:.Done el haber mensual de 916,66 pe
s~tas ,que le ha sido señalado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina. a partir de primero de febrero úl
timo, por el expresado regimiento, en
lugar del que le fué asignado por' real
orden de 30 de enero anterior (DIA
RIO OFICIAL núm. 25).

De rea;l ~rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 J de marzo de J93J. ,

REEMPLAZO

13 de marzo de 1931
1

SectlGD CiJ Gl!fllI:larI8 UCm LUAU4t

:\L\TRnmXIOS

Señor Capitán general de la primera
reglón.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de S del mes actual dando cuen
ta a este Ministerio de haber declara
do de reemplazo por enienno, a partir
del dia 16 de febrero último con resi
dencia en el Escorial (Madrid), al co
mandante de Caballería D. Antonio
García de la Vega y Rubín de Celis
con destino en la Academia Generai
Militar, ~I Réy (q. D. r.~ lIe ha servido
confirmar la determinacIón de V. E.,
por eltar aljuatada a lo dilPUeato en laa
instruccionea aprab8da. por real orden
circular de 5 de Junio de 1905 (Col,e- Sellorea Caipitaoes renerales de la se-
ci61. L,gúltúiw núm. 101). ¡uncia y cuarta reglones.

De.:_~1 o~:~...l:'~,~~._~!.:._E~.,para 1Sellor Interventor ~neral del Ejército.

PRACTICAS
\.i..fW..... · ...........,...

•Excmo. Sr.: Vista. ~a il,lstancia que
V. E. cursó a este Ministerio con escri
to de 4 'del actual, promovida por el te·
niente de complemento de Caballería
D. Manuel Sáenz Vivanco, afecto al
regimiento de Húsares de la Princesa
núm. J9 de dicha: Arma, en súplica
que se le conceda efectuar gratuitamen"
te en dicho CueIllO las prácticas re~

gl~mentarias de su empleo,. el Rey (que
DIOS guarde) se ha servIdo disponer
que el mencionado teniente efectúe las
que señala el artkulo 456 de la vigente
ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejército. .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
11 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la segunda'
región.

~xC'n~n. S:-.: C:Jr1iorn1e con lo 50Eci
t:do por el ténicnte de Caballería don
J"30:1 F ér,¡ál1dez de 105 Ríos ,. Ri,'ero.
'·.·,n dé5t;:1O en la Yeguada ~lilitar de
Jerez. el Rey ('l, D. g.) se ha sen'iiv
c::1Ccce:<e Et.~r.c~:l p2.ra cont!"aer- l11atri
:n .. :¡:c) -:0:: c.oña )'laría Felisa Gutíérrez
~ :~:~!lt:z.

De rea.! ?rdcn lo digo a Y. E. para
oil e, ·noc:a,¡CI:to y demás efectos, Dios
guar':;e a Y. E. m:.:chos años. l1adrid
11 <le marZQ de 1931.

::::'~lOr Jde Superior de las Fuerzas Mi-: ~u conocimiento y demás efectos. Dios
lttares de Marruecos. Igua:"de a V. E. muchos años. Madrid

Señor~s Capitán general de la qt:!ita 11 tic marzo de 1931.
reglOn, Intendente general militar e 1
Interventor general del Ejército. i

• _. Señor Capitán general de la primera
región.

-~---- . - ~ ...
__ _ .AI1-.i..-L:J

Capitán (E. R.)

D. Gonzalo Bilbao Domínguez, del
.Tercio. con dQ¡1a Rafa·da ]iniénez
García.

D. José Muñoz Caro, del regimien
to Rey, J, con dofta Delia de la Cuesta
Ruiz.

D. Elpidio Santos García, del Tercio,
con dofta Maria de la Concepción de
Martín Pinmoa Ferná~z de Castro.

Madrid la de marzo de J93J.-Beren-
guer. I ..J."j.4IJ.~IMJ:

Capitanes.

Tenientes.

Excmo.. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su escrito de ao de
diciembre del año próximo pasado, pro
movida por el sargento del rqimiento
de Infanteria Ceriñola núm. 42, Argi
miro Hueno Rentero, con destino en
la actualidad en el bata1lón de mon
tafia La Paltoo núm. 8, en súplica de
abono de la diferencia de paga de cabo
:J, su actual empleo de los meses de
julio, agosto y lloptiembre de dicho año,
pOr haber ascendido a sargento en la
revista de octubre, con la antigüedad
de primero de julio del mirmo; tenien
do en cuenta lo preceptuado en· los ar
ti<:ulos 44 y 84 del vigente reglamento
de revistas, y en consonancia con lo re
suelto por real orden circular de 3 de
noviembre de 1928 (D. O. ním1. 244), el
Rey (q. ]j). g.), de acuerdo con lo in·
íormado por la Intendencia e Inter
vención General Militar, se ha servido
desestimar la· petici6n del' recurrente por
carecer de derecho a lo solicitado,

.De real orden lo digo a V. ~. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
¡uarde a V. E. muchos aftoso Mádrid
11 de marzo de 1931.

Comandante.

RELACION QUE SE CITA

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

6IUNGUU

810

D. Eduardv González Gallarza, ayu
.l:l:1:·~ ele tm::enes de S. ~L, con doña
:~':::;:J:l :\lo:-aies Romero Girón.

D. Jos~ Ferrer ::\Iarin, dísponible en
la te.:-cera regíón, con doila. Amparo
]iménez y Selva.

D. J"5~ Fan~:ndez B:::bis, 2tl regi
:n:e!::v ,1:lén. ¡:l. con doña ~lar:a del
r;;ar :\;O!1Sv Dávila.

D. .\'ejan<1ro J;mé1l'ez \'aquer, del
:'egimicI1:J Tduin, 45, con doña Clo
,¡:Ole Giner Portero.

D. Fran.:isco Rossiñ:>1 F'lster. s:.:per-
• ;¡;:merario sin sueldo en B:::ea:'es, -:on

'¿oña ~Iaría Fra¡~cisca Fu~tc:- Rl)5:;:l;Q;.

D. Gonzalo Sastre ~foh1a. di. :,,111:
:)le en Caaarias, con dcña OtiL2. Ca
~rera y Diaz..

"
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RELACIO" QUE SE CITA

Señor ...

BERENGUER

DISPONIBLES

Sel'lor...

q C, 'lh,,:i:nlcllto v <kmás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. Madrid
II de marzo de 1931.
X r!witB'»,·,ü.... _

CURSOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Artillerla, con
destino en la Comisión de movilización
de Industrias civiles de la sexta regi6n,
don Francisco Mul'loz Bodn, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el
pase a situación de di~nible volunta
rio, con residencia en la primera re
gi6n, con arreglo a lo dispuesto en la
real orden circular de. 10 de febrero
de 1!)Z4 (D. O. núm. 33) y real de
creto de 24 de febrero de 19JO (c. L.
número 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muol}os años. Madrid
11 de marzo de 1931•.

Señor...

-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que 'los cajpita~s de Artillería que en
la actualidad y en 10 suce;ivo asistan
a los cursos de fabricación de los Es
tablecímientos militares que señala la
real ord~n circular de 4 de junio de
I~ (C. L. núm. 278), pero sin derech)
a dietas, perciban todos sus emo.lu
mentas, incluso las gratificaciones de
residencia, en analogía a como aconte
ce con los que asisten a los referidos
~rsos, P.$fcibiendo' dietas, según dis
pone el reglamento de 19 de junio de
1924 (C. L. núm. 280), en su artículo
cuarto,' párrafo quinto.

De real orden lo djgo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de marzo de 1931.

I.--, ......-,.- .~~.,.

Sefior...

:\!inisterio del Ejército: 'Cna ae cú
illan<lante.

.fákica de Oviedo: Una de coman
iaate o capitán.

,Fábrica de pólvoras y ex.plo;ivos de
~:-;illada: ena de comandante o capi
,~n.

Fábrica de pólvoras de Murc:a: Una
:le comandante o capitán.

Colegio de Santa Bárbara y San Fer
nando: Una de ca-pitán, que ha de ex
plicar las asignaturas ': Algebra; pre
paración militar; Agricultura; bachille
rato universitario; Física y Química;
idem elemental.

Madrid I2 de marzo de 193I.-Be
renguer.

Circular. E x c m o. Sr.: Existiendo
una vacante de capitán de Artillería en
el Museo del Arma, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer. se anuncie a
concurS(" para que pueda ser solicitada
por los que deseen ocuparla, en el tér
mino de veinte dlas, a partir de la pu
blicaci6n de esta diS@Osici6n, acompa
fiando a las instancias de los interesa
dos certificados de' servicios, que cur
sarán directamente al citado Estable
cimiento, bien entendtdo que las ¡¡ue
se rec;iban fuera ~I plazo sefialado
no serán admitidas, y los que se hallen
sirviendo en Africa expresarán con to
da claridad si han cumplido el plazo
de mínima permanencia en aquel terri
torio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.E. muchos afios. Madrid
JI de marzo de 1931.
.JJi-!t!', '",;." .. 0.- o. r •.~~.~~~lJ'I!

BIUNGUER

;11 c,)nocimicn", • demás elcctos. Di)s
o::uarde a Y. E.'muchos años. Madrid
12 de marzo de 1931.

BU&tiGud

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor general del
Ejército.

A,L SERVICIO DEL mOTEC
TORADa

CONCURSOS

B-.ou.

Sefior...

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)" se ha
servido disponer que el teniente de Ar
tillería D. Benito López López, de la
Comandancia de Ceuta. quede "al ser
vicio del Protectorado" por haber sido
destinado a las Intervenciones y Fuer
zas Jalifianas de la región Gomara
Xauen. como oficial informador.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mlk.-hos años. Madrid
II de marzo de 1931.

Circular. E x c m o. Sr.: Existiendo
una vacante de comandante o capitán
de Artillería en la Comisión de movi
lización de Industrias Civiles de la sex
ta regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha ter
vido disponer se anuncie a concurso pa
ra que pueda ser solicitada por los que
deseen ocllparla, en el término de vein
te Oías, a contar 'desde la publicación
de esta disposición, aCO!111>llñando a las
instaneias de los interesados certifica
dos de servicios, y se cursarán direc
tamente a la Direcci6n General doe Pre
paraci6n de Campaña de este Ministe
rio, bien entendido que no serán admi
tidas las que se reciban fuera del pla
zo señalado, y los que sirven en Afri
ca exopresarán con toda claridad si tie
nen cumplido el plazo de su permanen
cia en. aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
JI .de marzo de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
"'arias vacantet en los Establecimientos
que se relacionan, el Rey (q. D. g.) se
ha servido diSlpOner se anuncien a con
curso IplIra, que puedan ser solicitadas
por los que deseen ocuparlas en el tér
mino de diez dias, a partir de la publi
caci6n de esta disposici6n, acompafian
'llo a las instancias de los interesados
certificados de servicios, las cuales se
rán cursadas directamente a los expre
sados Centros, bien en~ido que no
serán admitidas las que se r,edban fue
ra del plazo sel'lalado, y los que sirven
en Africa expresará\? con toda claridad
si han cumplido el plazo de mlnima per
manenoia en aquel territorio.

De real orden 10 digo a V. E. para

Circular. E x c m o. Sr.: Existiendo
una vacante de teniente de Artilleria
en la primera Secci6n de la Escuela
de Tiro, el Rey (q. D. g,) se ha servi
do disponer se anuncie a concurso pa
ra que pueda ser solicitada por los que
deseen ocuparla, en el término de vein
~e dias a partir de la publicaci6n de es
,ta di'sposici6n, acom,pafiando a las ins
tancias de los interesados certificado de
servicios y hoja de estudios' que cur
~arán directamente a la citada Escuela,
bien entendido que no serán admitidas
las que tengan entrada después del pla
zo sel\alado, y los que se hallen sir
viendo en Africa eXlpresaráll con toda
claridad si han cumplido el plazo de
minima permanencia en llIQuel territorio.

De real orden lo digo a V. E. para

Seftor Capitán general de la sexta Tt-'
gi6n.

Sel'lores Capitán general de la, primera
regi6n e Interventor gen e r a l del
Ejércíto.

DISTINTIVOS
rl'!"!'Il:~

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Arti1lerla don
Luis Q¡lintero Ramos Izquierdo, perte
Iledell\ic a las Intervenciones Militares
de Larache. el Rey '(q. D. g,) se ha
servi<lo concederle el distintivo de In
'terven,iol;les creado por real orden cir
cular de 26 de noviembre de 1923 (PIA
RIO OFICIAL núm. 263), <;0010 compren-

¡



Excmo. Sr.: Conform.e con Jo soJici- Excmo. Sr.: Examinado el "presu-
tado por el teniente de Artiller!. don puesto para reposici6n y arreglo del
Antonio Serrano Espinosa, destinado 1 material procedente de las Exposic:io
en el recigimento de costa, 1, el Rey 1Des de Barcelona y Sevilla, importan
.(q. D. ¡.) .e ha servido concederle Ii- te ro.ooo pesetas, formulado por el Es
uncia par. contraer matrimonio conItablecimiento Industrial de Ingenieros,
~ofla Juana Denltez Bello. el Rey (q. D: g.) ha teni.cJo a bien apro-

De re,:1 ~rden lo digo a V. E. para barIo, siendo su i~rte cargo al ca
su conOCImiento y demá. e(ecto.. Dios pltulo ar, articulo único, .ecci6n cuar
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid ta, partida de 600.000 peseta.,' de Ja
11 de marlo de 1931. propuesta de inversi6n que para' adqui-

sici6n y contrucei6n' de diverso mate-
• DDO.... rial de Ingenieros fu~ aprobada por

,real orden circular de 27 de enero úl
Sellor Capitin ¡eneral de la leguada timo (D. O. núm. 21), efectuándo.e el

regi6n. .ervicio por ¡elti6n directa, con arre
glo a 10 di.pue.to en el apartado sex
to del artlculo 56 de la ley de Admi
nistraci6n y Contabilidad de la Haden-

Exemo.Sr.: Conforme con 10 .ollcl-' da Pülllica de r.- de julio de 19U
tadn por ~, teniente ~ Artiller!a don (C. L. núm.. 128).
,Pedro r.ul Pu«a, de.tmado en el re- De real orden lo digo a V. E. para
gimiento ~e costa, 1, el Rey (q. D••.), su conocimiento y demás efecto.. Dios

812

dido en la de 18 de junio de 1930 (Du.
JUO OFICIAL núm. J36).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeCtos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 I de marzo de J931.

BERENGUltR

Seña:- Jefe Su¡i.erior de las Fuerzas
~lil¡tares de Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de Artillería don
Fernando Pérez Fajardo Peidro, con
destino en el regimiento de Artillería
ligera, 8, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia para contraer
matrimon;o con doña. Angela Reyes
González de Mesa.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JI de marzo de 1931.

BItUNGUP

Seftor Capitán general de la cuarta re
gi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el CJ4)Ítin de Artilleria don
Rafael Ruiz de Algar Borrego, desti
nado en el cuarto regimiento ligero, el
Rey (q. D. g.) se .ha servido conceder
le nueva licencia para contraer matri
monio con dolia Marla de la paz Díaz
'Fernández de Villata.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento '1 demás e(ectos. Dios
gUarde a V. E. muchos afios. Madrid
11 dc marzo de 1931.

Seflor Capitán geaeral de la segunda
regi6n.

-

18 de marzo de 1931

se ha servido concederle licencia para
¡contraer matrimonio con doña Luisa
de la Serna Gil.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
regió_n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería
don José Pérez Garda, destinado en
el segundo regimiento a. pie, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimo
nio con doña María del Carmen Sán
~hez León.

De teal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JJ de marzo de 1931.

BUENGUP

Sefior Capitán general de la segunda
regi6n.

Excmo. Sr.: Confonne con lo soli
c ita d o pár el capitán de ArtiUerfa
(R. R.) D. Crt:scencio G6mez Carne
ros, en reserva en esa regi6n, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle li
c$'nda para contraer matrimonio con
doña Rafaela Fernández Márquez.

De real orden lo digo a V.. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
11 de marzo de J931.

BUDlOUD

Seiíor Capitán general de la segunda
regi6n. .e.

...c ......
SERVICIOS DE INGENIEROS
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guarde a V. E. muchos años. Madrid

lJ1 de marzo de 1931.

BDUlGtIU

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente general mi;¡tar e
Interventor ge~ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto. para la construcción de carros
palomares para el regimiento de Te
légrafos", por importe de 25.000 pese
tas, formulado por el Establecimiento
Industrial de Ingenieros, el Rey (que
.Dios guarde) ha tenido a bien apro
~rlo, siendo su importe cargo al ca
pítulo 21, artículo único, sección cuar
ta del vigente presupuesto, crédito de
600.000 pesetas, de la propuesta de in
versión que para adquisición y cons
trucción de diverso material de Inge
nieros fué aprobada por real orden cir
cular de 27 de eoe¡;o último (D. O. nú
mero :ou), efectuándose el servicio por
gestión directa, con arreglo a 10 dis
puesto en el a(lartado sexto del ar
tículo .s6 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Públi
.ca de 1.0 de julio de J911 (C. L. nú
mero 128).

De real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demb efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
11 de marzo de J931.
•.'Ji"" .~v..t.....>l\.o , ... ¡¡(',}..... -
Selior Capitán general de la primer.

regi6n. "
Señores Intendente general militar e

Interventor general del Ej&cito.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto para el entretenimiento de las
estaciones semipermanentes de Badajoz
y Valladolid 1iurante eJ primer semes
tre del corriente afio", formulado por
el regi~iento de Radiotelegrafla y Au
tomovilismo y cursado por V. E. el)

J4 de enero pr6ximo pasado, el· Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo,
efectuindose el servicio por gesti6n. di
recta, con arreglo a 10 dispuesto en el
apartado prímero del artículo S6 de la
ley de Administraci6n y Contabilidad
de la Hacienda Pública de l.· de ju
lio de 19JI (C. L. núm. 128), siendo
cal"go su importe de J 5.000 ~etaa a
los .. Servicios de Ingeniero.". .

De real orden 10 diR'o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio•

.guarde a V. E. muchos anos. Madrid
JI de marzo de 193r.

BDUG'CD

SeI\or Capitán general de la prime~
región.

5el'iores Intendente general militar 
. Interventor generaJ del Ejército. .~.
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¡ICCIDI"•••C.....,......IIII'IICC••

DISTRIBUClON D~ CREDITOS

de la Intervenci6n militar de la cuart¡¡,
regi6n. '

D. José Moya del Bafio, de la Co
misaría del Ejército de Murcia.

D. Antonio Cánovas Serrano, de 1<1$
oficinas de la Intervención militar de
la sata región.

D. Valeriano Valgañ6n Miguel, de la
Secci6n de Intervención de este Minis
terio.

D. Manuel Ruiz Muñoz, de las ofi
cinas de la Inter.vención militar de la.
segunda región.

D. Luis Iribarren Lucena, de las mis
mas.

D, Julio HOSQled Be1lver, de la Sec
ción de Contabilidad e Intervención del
Servicio de Intervenci6n de la Hacien
da del Majzén en la Direcci6n gene
ral de Marruecos y Colonias.

D. Cipriano Víu Hous, de las ofici
nas de la Intervención militar de la:
tercera regi6n.

D. Andrés Bazán Extremera, de la
Comisaría del Ejército de Jaén.

D. Cristóbal ,Escámez Ruiz. de la
Delegación de la zona de Gomara
Xauen.

D. Francisco Bmnet GraneU. de la
de Larache.

D. Maximiliano loIartmez: Herrero,
de la Comisaria del Ejército ele Ali
cante.

D. Juan Cozar V"Klat, de la de AVl'a.
D. Juan Hernández Ramos, de las ofi

cinas de la Intervenc:i6n militas;. de la
cuarta regi6n.

D. Luis Barrios Mulioz, de la cir
cunscripción de Melilla.

D. Gabriel Vílchez Ramlrez. efe la
Comisaría del Ejército de Jerez de la
Frontera.

Circular. Excmo. Sr,: El Rey (que'
Dios guarcR) ha tenido a bien dispo
ner .que el crédito de 30.000 pesetas
c!'ns,gnado en el cap!tulo cuarto, ar
tlculo segundo. del vigente preaupuet
to de este Ministerio, para atender .. '
importe de los premios en metálico que
se otorran a los tiradores que en lo..
concursos anuales de tiro con armu
portátiles, alcancen mejor c~nceaQaC~

A awd1iar de tercera cIMe.

D. Manuel Aguilar Exp6sito, de la
Secci6n de Intervención de este MiDÍS
terio.

D. Franc:isco Leat Seoane, de la Co
misaria del Ejército de Poatendra-
Vigo.' ,

D. Benicio Hominos Camarero. &
la de Pamplona.

D. Emilio Sameflo Veraus de ...
oficinas de la Intervenci6n militar de la
segunda regi6n.

D. Faustino Arias Yartlnez eJe la
Com'sarfa del Ejército de Madrid.

D. Antonio Fernández Vaz, de la
S~i~n de Intervenci6n de este KI
nlsterlo.

Madrid 12 de marzo ie 1931.-Be
l'euper.---_ _._ __ ------

A awdl1ar de pnmera emse.

•••

ASCENSOS

A auxiliar mayor.

.RZLACION OVE SE CITA

......'."elli

,Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militaru de Marruecos.

,SeliOl'les Intendente general militar e
InterTel1tor general del Ej&cito.

Se60l'•.•

CirtWor'. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 dispuesto en 'la real Qrden circu
lar de S dd actual (D. O. núm. 53), el
.Rey (q, D. g.) ~e ha servido conferir
el empleo superior inmediato en pro
puesta extraordinaria de ascensos al
,personal del Cuerpo Auxiliar de In
tervenci6n Militar col1t1lrendido en la
siguiente relación, que principia con
don Juan Rodriguez Martinez y ter
mína coa D. Antonio Fernández Vaz,
debiendo disfrutar en el empleo que se
les confiere la antigüedad de 5 del ea
rriente.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alos. Madrid
I2 de marzo de 1931.

D. losé Inclán Palomares, de la Go
misaría del Ejército de Albacete.

D. Ignacio Seco Cáceres, de la de
Salamanca. '

D. Honorio Marla Arroyo, de la
Secci6n de Intervenci6n de este Mi·
nuterio.

D. F.9ifanio Pastor Gareia, de la
misma.

D.' Salvador Paneque Pertliguero, de
la Comisaria del Ejército de Ecija.

D. Modesto Ant6n Giméaez, de la
Sección de Intervenc:i6a de este Mi
nisterio.

D. losé Farrés Salvat, de tas ofici
nas de la Intervenci6n militar de la
cuarta regi6n.
• D., Vicente Escalante Ord6flez, de la

Comisaria del Ejército de El Ferrol.
D. Gregorio Sánchez Escribano y

Arenas, de la Secci6n de Intervenc:i6n
de este Ministerio.

D. Juan Rodriguez Martinez, de la D J é M l' D d la
Comisaria del EJ'ércíto de OVI·-.lO• ,os o Ina uque, e clr-

C\I ,cunscripc:i6n de Larache.
D, Daniel Puebla Vifluelas, de la de D. Luis Iranzo Requena, de las In-

Ciudad Real.D R' d PI' tervenc:ionea militares de Meli11a.
• . Icar o a aCIOI Gonzálcz, de la D. Mill'uel Milla Rivera, de la Co-
e Palenc!a. . misada, del Ejército de Gerona.
D.. Benito Brunet~ HIguera, de la D. Luis Sol8 Pastor, de la de Ta-

Se<;<:16n de Intervencl6n de esle MiniS-¡ rragona
terlo. D ]. G II rt Y t 'd I d

D F b'á 1 1'& H nd d la . . uan a a us e, e a e eas-. a I n u I n erna o, e Clr- tel16n
cunsc:ri¡)ción de Meli1la. D. '¡osé ]omet Mirá, de Ju oficinas

~
Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer que la real orden

I
de 6 del mes actual (D. O. núm. 55), D. Manud Saavedra Cobas, de la
que ll>prueba los ~re~upuestos par~ ~ten- Comisaría del Ejército de Lugo.
ciones y entretenImiento del regImiento D. Manuel Solis Arias, de la de
lÍe Telégrafos y batallones de Inge- ';alladolid.
nieros de Melilla y Tetuán, se entienda D. Juan Torralba Grau, de las ofici
ampliada con el de .. Servicio de alum- nas de la Intervención militar de la
brado de campamento", formulado por tercera región.
el batallón de Ingenieros de Melilla y D Carmelo Cortés Cordero de la
cursado por V. E. con los anteriores a Cot~isaría del Ejército de BadaJoz.
este Mi.nisterio, cuy~ importe de gas-I D. Jaime Asuar Molina, de la Sec
tos es Igual al de mgresos, efectuán- ción de Intervención de este Minis
dose el servicio por gestión directa con terio.
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, D. Vicente Blanco Boulandier de la
primero del artículo S6 de la ley de misma.. '
A~inistrac~ón..y Con~bi1ida.d de; !& ' D. José Ruiz Molina, de las ofici
HaCienda publica de pnmero de ")ubo nas de la Intervención militar de las
de 19II (C. L. núm. 128). Fuerzas Militares de Marruecos.

De r~l ~rden 10 d~ a V. E.~ D. Felipe Martín Manteca, de la cir-
su conocunlento y demas efecto¡. DIOS cunscripción de Lanche.
guarde a V. E. muchos años. Madrid D. Pedro Alamo FernáDdez, de la
12 de marzo de 1931.' Comisaría del Ejército de Cuenca.

D. Macario Círbián García, de la de
Zamora.
" D. José Gómez Coria, de la de Se
villa.
, D. Ruperto Barrao s.m, de la de
Huesca.

D. Od6n Rejas Alonso. de la de
~ón. •

D. Felipe Martúlez Villagra, de la
de Soria•

D. Ceferíno Velado Iguacel, de la
de Toledo.

D. SantiarQ ckl Castillo-- Seti~, de
la de Málaga.

D. Fernando Navarro Nesi, de la
Intervenci6n de los servicios del Ejér
cito de Alcalá de Henares.

D. Antonío Rodriguez Morcillo, de
las oficinas de la Intervenci6n militar
de las Fuerzas Militares de Marruecos.



su 13 áe marzo de 1931 1). O. núm,

El ¡enera! Secretarl.. .
PaDIIO VUDVOO CAftI,f

OBREROS FILIADOS

Sellor..,

ci.... 11"".' ••• Ellrcnt.J Marlll,
" '.

- PE'NSIONlES DE CRUOES ,
Cfaoc:.a1ar. Exomo. S«-. : En virtlll¡

de las facultades conleridas a este COI!' '
se;o Supremo por 1a 1ey de 13 de
enero de 1904. se ha servido conce
du a las claisels! e individuos lied'
ciados dd! Ejército comprendidos el'
la siguiente relación. quoe da principlll
con el sargento Roberto Tarrate La
plana y termina con el maun Maan"
Hacb Moba'!l1ed 11lÚm. 1149. relief 1
abono fuen de filas de las cruces ckf
Moérito Militar y MeclaUas de Sufri
mientos por la Patria, tas cua:les de
ben serIe abonadas d'esde las fecbal
Que se indica·n 110J' l¡¡,s D'e'legacionet.
de Hacienda que a ca~la uno se Id;
sefta1a. .':

Lo que de orden del Sefior Pretl';
dente tengo di hon'O'l' de PMticiplf::
a V. E. para su conocimiento y d!
mAs efectos. Di08 1 guarde a V. "'.
muchos aftoso Ma«!rid 19 de feb~
de 1931.

Ci,.o¡]a,.. Excmo. Sr.: D~ orden di\
Excmo. Sr. lliJ1i;tro del Ejército, JI!

nombran obreros filiados de .los oficifi
que se citan, a los aspirantes comp~.•
didos en la' siguiente relación. sic
destinados., para efectos administr .
vos, a la tercera ~ección, afecta al
que de Artillería de la tercera regi
pasando a prestar el servicio de su .
pecialidad, en concepto de destaca
al regimknto de costa, 3, verificánd~
el alta y baja correspondiente en la prÓ'
xima revista de Comisario.

Dios guarde a V ... muchos años. Ma
~id II de marzo de .1931.

)!aurid II <le marzo de 1931.-J
quera.

El Jefe de la Sección,
MANUEL JUN2UE1lA

Señor...

~-\ntonio Gómez Rico, cabo de obre
ros filiados de la novena sección y des
tacado en el Taller de precisión. a la
Escuela Automovilista en i g u a 1 con
cepto.

José Lázaro Pacheco, obrero filiado
de la octava sección y prestando sus Seftor...
servicios en el regimiento de costa, 2,
a la décima sección afecta al parque aua6w .,. ..~
de la Comandancia de Ceuta. V"'" .

f\ntonio Carre~as ViIl~longa, obrero, ~ante de maquinista, A f1 t o !! ¡,t
fihado de la séptima SecCI6n y prestan- García Molinero soldado del ServlClt
do sus servidos en el parque de Va-· de Aviación '
lIadolid, a la once. s~ión y destacado:: Carpintero' carretero, Adolfo MOllt-:
al parque del regtmlmto de costa, 4- I dero Carrión, cabo que fué en la c.-'

Tomás CampsGarriga, obrero filia-l mandancia de Artilleria de Melllla,
do de l~. séptima .ección y' prestando actualmente pertenece al regimiento
~,us servtclos en el parque de Vallado-I iPi~ 3. en segunda situación de se ~,
lid, a la once seccIón y destacado al cio activo.
parque del regimiento de costa., 4. Madrid JI de marzo de J931.-J '

Domingo Fortufto Peris, obrero filia- quera. .

do de la séptima sección y destacado J---------------1
.en la Escuela automovilista, a la ter-
cera sección, pata prestar su servicio
en el parque de Valencia.

Avelino González Fernánldez, obrero
filiado de .la dkima sección y prestan
do el servicio en el parque de Ceuta,
a la octava sección y destacado a la
fábrica de Trubia'.

Félix Panto;a del Cerro, .obrero filia:
do de la novena sección y prestando'
sus servicios en el Decl6sito de arma
.mento de M'¡laga, a la primera sección
y destacado a la Fábrica nacional de
.Toledo.

Teodoro Pita Trillo, s a r gen t o de
obrero. filiados de la primera' sección
y prestando el servicio en el parque de
Madrid, al regimiento de Artilleria de
costa,' 3 (agregado). .

Man:elino Ballesta Sáncbel, cabo de
obreros filiadOl de la noveoa secciÓl1 y
prestando el servicio en el ¡lIlr'Que de
la. Comandancia del Rif, al regimiento
de Artilleria de cDÍta, 3 (agreg~.
. Ernesto Diaz Carrillo, obrero· filia

do de la segunda sección y prestando
el servicio en la fibrica de Sevilla, al
regimiento de costa, 3 (ag.repdo).

Pedro Rubio Ruil, obrero filiado de'
la octava secci6n y pre.tanido el ser-
vicio en la f6lbrica de Oviedo, al regi
.miento de costa, 3 (a¡re-¡ado).

persona'l de obreros :'::Iiados comprendi
do en la ~iguiente relación. pasa a pres
tar el servicio de su e51pecialidad a las
dependencias )' establecimientos de Ar
tillería que se citan, verificándose el alta
)' baja correspondiente de los Cl'~e cam
bian de sección en la próxima re,,'¡sta
de Comisario.

D:os guarde a V ... muchos años. )'1a
drid II de marzo de 1931.

J9·00q,00
4·000,00
3·000,00

~on arreglo a lo que preceptúa el vi
gente reglamento, se distribuya en la
.siguiente forma:
Para los Cuerpos del Arma,

de Irrfanteria .
Idem, íd. íd. de Caballería .
l<iem íd. íd. de Artillería .
Para los Cuerpos de Inge-

. meros................. 2.000,00
ldem íd. de Intendencia...... 1.000,00
Iclero íd. de Sanidad............ 1.000,00

Las Secciones correspondientes de es
te Ministerio harán la distribución de
lo asignado entre 10.¡S Cuerpos y uni
dades dependientes de cada una de ellas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocímiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de marzo de 1931.

Seftor...

Señor...

IISPOSlClOIBS
.. la Slhecnlarla 1 8eGclI~I.a de eace
Ilalacerf. 1 de'" De,,_e_. CeatraIeI

IICCIII •••••••••
MATRIMONIOS

CirctllGr. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ceder lilCeocia para contraer matrimo
nio a los capitanes midicos del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en
la siguiente relación.

:De r~ ?rden lo digo a V. E. para
IU conOCImIento y demú efectos. Dios
gtIaroe a V. E. muchos aflos. Madrid
JI de marzo de 1931.

".CI" •• Irfllf'l'fI
DESTINOS

CWN4lar. Excmo. Sr.: De orden del
. Excmo. Sr. Ministro del .EJ~rcito, el

----- __ __.----

ULACION QUJ: 8& CITA

p. Manuel Górnez Durán del regi
mIento de Infanteria Guiopúzcoa, ~,
con dofla Maria Lafleur Roca.

D. Juan Es~ Abad, del regimiento
de Infanterla Tetuán, 45, con dofla Ma
ria de los Desamparados Domenech

~ Jordá.
p. José Villalobos Roldán., del regi

nuMto de Infanterla Albuera 26 con
óo6a Elolsa Martlnez Ruit.' ,

D. Antonio Reboul Blanco, del bata
llón de Cazadores Lu Navas, 10 con
dol\a ~arnación Castillo y Aldir.

Madrid JI de marzo de 1931.-Be
reJWUer.
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OBSERVA':IONES

Cesará fin noviembre 1929.
Cesará fin marzo 193 1•
Vitalicia (cinco años atrasos).

\"'¡.talicia.
Vi·talicia..
Cesará fin octubre 1930.
\:~tal~c~a (cinco años atrasos).
\ Itahcl"
Yital;"ia..
y italicia.

~esar~ fin septiembre 1930.
C_~sara fin septiembre 1931.
\ Italtcla.
Cesará fin julio 1932.
Cesará fin abril 1934.
Vitalicia.
Cesará fin septiembre 1930.
\·italicia.
Vitalicia..
\-italicia.
\-italici..
Cesará fin septiembre '930.

I
1
1
1
1

.g :!.Sil Pensión l'feCha en que em-I\
" ¡; ~ ,m e n s u al ,1 pezará el abono . Delegación
'" ~1:1 I,de Haciendali ~"I ; --------1 para el paila

~~~I~!~',~'IDfa ~IAflOi\,
\

" il---I----------
1 I 17 50'I I octubre. '1 19'25",Madrid . (Pa-I /1 gaduria)...
I \ 121 5011 abril.. .• \1930 ,Oviedo .•.•.
1 121 SO I agosto.. 1930 ,Coruña .... ,
I 1 12, 50, I hlem .. '119~0 ildem ....•..
1 17

1
50 1 ldem 19,0:ldem .

1 '1 7, 5
so

J':1 I oc:ubre.¡1930 '"alencia ..
1 ]2 I iunio.... ,1930 Barcelona ..
1 I 7' S,l 1 octubre.' 1930 ValenclJ .
1 '1 7: 50', I idem ... 1]93O Idom ..
I 71 50' I agosto. 1930 Teruel. ..
1 71 50' 1 junio.... lQ30"Toledo .
1 I 12 50 1 marzo .. 1927 Barcelona ..
I i 7; SO, I octubre. 1930 Madrid. Pa-

I I I I gaduria) ..
I 7, 50, dicbre .• 1930 Itlem .
1: Il! SO' novbre. 19"!S:"·alencia .
I 1 71 SO: sepbre.. 192t' 'Orense .
1 1 7 ¡ 50' octubre. 1930 Val¡.ncia .
1, 2! 50 dicbre .• 1930 S. Sebastián.
1 I 12' 50' 1 junio... 1930 Zamora.....
1 12! SO I novbre. 1925¡'Madrid. (Pa-

I I I gaduria).
12 SO,' I abril .... 1926, Cádiz ......

21 SO 17 novbre. 192:\¡ VaUadoad ..
7 SOsol 1 octubre. 1930

1
Madrid. (Pa-

gadurl.) .. Vitalieia.
12 1 sepbre . 1928, Melilla Cesará fin aeptiembre 1931
12 501 1 octubre. 1929¡ Idem Cesará fin octubre 1932• •
11Ij 50' 1 mayo 1929

"
ldem C6ará fin leptiembre 1931

12 SO/ 1 enero. 1921 Idem...... Cesará fin octubre 1932. •
UI 501 1 ldem ... 1930¡¡ldem Cesará fin eeptiembre 1931.

121 50' I sepbre • 1Q30 Ceula C_rá fiD eeptiembre 1931
12 ~ 1 ,tI-'1I 19311·ldem Cesará fin septiembre 1930:
12 50

a
1 fdan 193O,'~ldem Ceará fiD octubre 1932.

12 1 mano 19291 ellll•••••• C_rá fiD octubre 1932•
12 1 junIo... 1~929 delll....... C_rá fin -eptlembre 1931
12 1 seco••• I óldaa ••••••• c.ará fin oc:t1Ibn 1932• •
12 ~ I octubre. las Laa Palma. Ceará fin leptiembr8 1930.

41 1 .re...t!Ol elm•••••• C_, flD ~re 193t (lIaria 0rtId.).
41 I dlcbre.. 19291 daa e_r' fiD octubre 1932 0Ian. CI~.
41 66 1 oct1lbte 1930 euta C_á fiD -eptiembre 1931 (Iúrla e)•.

CLASES Y NOMBRES

Otro, ~~i.1JC'r:1ero. Y:-.lero Ser~ano t
Otro, \ lcente Roclenas )Iarttnez•....•.........••• I
Otro, :\Ianue1 Rodrí~lez Rodríguez............... I

Otro, A':'"turo Ca!"r~t31á de Gracia ........••.......•
Otro, Gen;¡ro B:í.rcen3 .:\Iartinez.-. ......•...•..•.
Otro. R.:-rt:lrko Her-uete Alexandre..............••••
Otro, :\1anue! Armallor ForceIledo .

Otro, •:Manue1 Rosa Ca-rrasco..•...••...•...•.•...•••
Otro, Ju,tino Aragón Santos .
Otro, Ange! Bah'uena Esgueva .

S~!"gento. Roberto Tarrate Laplana .

Cabo, Toalllün Llorente Costa•••...•••...•••.. O" ••••

(ltro, '~"'nue! Teiiido Buide ..
Otro, El mismo.... ; ...•.......••....•....•.....•••..••••
Otro, El rai:'~lo.....•...•.....••.......••••......••...•••
Otro, "Frar.cisco Bosch Cen:ero .
Otro. ..-\~icc:o ~Iorte Escuder ....•......••.•......
SoJd.:¿.o. )lar4uel Belua ~Ionerris .
Qtro. :\1anue! Gálvez VeintinilIa ..
Otro. lo,,. :\laria López Galindo ..
Otro. \·aleri:lnC) Pér~z Zárate .
Otrr, Ran!l)u Serr2.te Seguer•....................
Otro, Dionisio García Muil0z .

C.bo. Mohatar Ben Hammú, Dúmero 2.S01 .
Askari. Hamida Ben Mohamed, número 574 .
Otro, Alus Den Aomar Astut. número 2.28 .
Otro. Abderrahaman Bel Hachs. núm. llgo. .
Otro, AIII.r Ben Moh, nlim. 56 .
Otro. Mobamed Deu AlI Sab.n-akl. n6~

10 ••458 ..
Otro. Mohamed Ben Abelela. Dúm. ••347 ...
Otro. El mismo .
Kaun, Hamedi Ben Larhu.rl. D6m. 103 ..
Otro. Yecud Ben Hamad. D6m. 772 ..
Otro. Mohamed Ben Amar D6m. 2.106..." ..
~dado. loaé ,Goaúles Rodrlnea ..
Aibri. Mohamed Ben AU lls Bu..if. D6.

wero 3.33 .
Otro. Moh.mee! Den A TafU.I. n6m. 149 ...
..." Araini Den ,B.D, Dum. 30011 '1 1.735 .

~Idado, Vicente Ródenu Martines .%0, José González Rodríguez .
C~ El mismo .
Otr • Leonardo Garcia Menjibon ..

o. Eduardo Ibiriro Ecbevarrieta .

~Id.do, Ignacio' Rodríguez Cuervo ..
O ro. José Cantero ·rejeda .
otro, Joaquin Gómez Perea .

tro. José Gencby Anuria .

Otro, Ram6n Herrero. RIoI .
Otro, A¡uttin Alter SoM ..
~. Emilio Vázquez Netro ..

ro. 10sé Genclry AnaDia .

~. Guillermo López Buoe .
Ot o. Tdribio Munarriz MarqUq .%0, ADtonio Rebollo Flz .OU::. AntOtlIo Palop Be\1oc ..
.....Jr.: .Aurelio Medndes Menéncles ..
Ott TI, AI·I.I MobamecI Buwud ..
O O. AblelaD Bea Holwned1 D4m. 1.80~ .
otro, Buehald Ben Yil.U IOIll. D6111. 349 .
otro, Drl. BeD Mob&med n4m. 512 .
¿ro. Amu DeD H._D M.rrex~ D6t1l. 33~".

ro, Abdelksdet Den Mohlal' lSnalSen, D6.O:nero S.7S ~ ..
..!"l' 'Hamed BeD Hadd. n6m. 2'~ ..
....Ult, MaauD H.eh Hohamed. Dc\m. 1.1,., .-
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12
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12
12
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12
12
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12
25
12
12
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"25as

Viul' .1 'costo. 1925 Valencl..... V. ¡!"!"-
1 luUo" 192~5 Las P.lm.s. Cita áaa.fj
1 demoo. 1925 Idem....... V~~::' n septienrbre 1929.
I febter,. 1 lara¡oza... 1'4"'Cra.
1 abril.... I M.dr.1d lP" Vitalicia.

~.~•• V·tal··
1 .epbtt.. I Oljón vitaJ!~.
I enero... 1 sevlll '" . ICUl.
I noybre.. 1921 Idena Ce....., fiD octubre 19.36.
1 d Icbre.. 1 M.drid (p.- .

¡.durl.) Cesará fin septiembre 1930.
PonteYedri: Vitalicia•.
MelUla••••• Cesará. fin .¡neto 1928.
Oren.e.. '" VltallCUlo

.drld (fa- •
¡adlUl.) •• CVltallcia.

Idaa V~ octubre t929·
.Iencla , Vital1r-sHach·••••••

Valencia Cesar' D diciembre 1927.
I IIIIlo••• 1 Ovledo :. ~ita1!~
1 aepl)re.. I MAl...... •• ital........ •
1 .bril. .. 192 euta....... Vitallci••

1 dlcbr'" '~lhletll....... Vitalicia.1 octubte. I Idaa Cesa..á fiD abrU 1932.
1 fd'tIl... 19 dena••••••• VIWlcia.

1 lebrero. 1924 dem ••••••• Cea'" flD octubre 19~.
I ~.. 1 M.lIll. .. VIW\da.
I HPbre.. 1_1Idear , VialIlcla.

MADRID.-TALLa'" Da. ~
OIoGWICO. Blh6uco ...~



= ••

Las .uscripcioa.. particlllarOl le ..
mitidn, como millimU1l, POI' - le
mestre, ,nflCi,... ftt l.· M ""!'W.
cbril. ¡tillo u .cltd1r,. ta 11.~
ciones que se hagan desplléa .e ..
citadas fechas, no se servirán .úmlrOl
atrasados n1 se !lará descueoto ".~.
por este con~pto en 101 )lC'CoU' fi
jado•.

Los pagos se harás pOI' u.ci,a••;
al anunciar las remesas de fo.4.s por
Giro postal. se indicará el nimuo y
fecha d.el resguarde entreca.G p« la
oficina corrNpon4ietlte.

Las reclamaci••os ele llúmeros o
plieges de .na u .tra publill&cién que
hayan .ejado de recibir lo. seiiores
suscriptores, seráD atendí.as cratuita
mente si se bacea en esiOl ,lazos: .1
En Madrid. las del DIAIIO OFICIAL, l'

dentro de los d.()s días .•il'uientes a
su fecha, y las de la C.I~ccié71 ú
6islativo en igual preíodo 4e tiempo,
después de recibir el ,lieco .iClliente
al que no haya llei'ado a 111 ,oder.

En provincias y en el extralljero se .
entenderán ampliado. lo. a..teriorcs
plazos en ocho días y ea .0. mltsc.,
respectivamente •

f,OOpeaelu
12,00 •
8,00 •

U,oo. •

1..00 .......
27,00 •

28,00 •54,11 •

17,01........
Sl,lICl •

14,01 •......

N6mere e .11... id .Ia......... 1........
NÚJIlen e pea- aua-de........ 1,51 •
Prepamaa •..•• ....

SUSCRIPCIONES

A la CDlecci6D Legislativa.

SEMESTRE ) Madrid. 7 proriaciaa ..l ExtranJere•.•••••••••••••••••••••••••••

1Madrid 7 .reviacia .
ARO·..••••· •..•..1 Extranjere .

Al Diario Oficial 1 ColeccióD LegIllatlva.

SEMESTRE ¡Madrid, 7 .rwi.c1a ..
ExtranJere : ..

'ARO.................. Madri. 7 .~..aaa.. .
Extranjen ..

Al Diario Oficial.
i Madrid 7 promci ..

SEMESTRE··..•..l Extranjere .

) Madrid 7 pnrri!lci .
ABO , Extnnjen .

1IIIIIIrICIIL' CILECCIO. LEGISLI!I'I
DEL

MINISTERIO DEL E ... II:...CITO

Despu& de loe 'pluoe 1DcIicad0ll no
serm atendidM la reclamadoR" "1
pedidos ai DO vf.eDeD acnmpIIi.d.. de
IU importe, a ru6n de o.so peaetu c:adI
nibnero del DIARIO OPICw.. o pü-.o
de eolucWII Llgilktiw.

En 1.. pedidOl de I.,WlaciÓa, tanto ~ Dwuol Oncw.u como de pliea-oa de la CoZ,ec'. ¿,,;sZMi.
""1 debe aeAlo1arIe siempre, a m" liel año a que .cOR'eIpODcHn, 'el nllmero que cad. publiCM:i6n lIna
con'elatin; el D. O.•a cabeza de la primen plana y 101 pl"OI de C.Z"e;6" al pie de 1& mWma, Y.
ea cMfec" Ge 'a", iadfqueaM la. ptciue que ~... .. plWco • plieaOl que ,le cMe6aD.+

1I

1

.. . .•
I,_----.-------¡
I I

PUBLICACIONES OI'ICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ÁDMINISTI'.ACION

.. ~lente .11 De,6'¡to Oeecr'fico e Hlat6rico del BJ.cito, Por eon
aicuieate. tlOdos le. ,e4idoa ele Dual. OFICIAL y CollCci6lt LI,illMfw '1 euant•
• e relacio.e coa e.tOl UUlltO'. .al C0l110 a~io., lu.cripeioD", .iros y
abollaré., .eberb 4irip 1 .e.... Teaieate coronel admi.i.truor ••1 DIARIo'
OPICIAL Da. Vunnaale EJaM:JTO, Y DO al referi40 Dep••ita,

'a

Tomo. encuadernado. en boland... por trimeatre•. De 1888 a la fedIL
TomO'l eneul.deraado. en rú.tiea, • 8 pe.etu:
..' elel aao 191<4; 2.·, 3.· Y .... de 1915; ... ele 1918; .... de J~; l.·, :a..,
3.· Y ..' de Jos alio. 1~1, 1922, 1933. 1924, 1925. 1926, 1927. loaS, 1929 y
1.' Y 2.· de 1930. Númeroa .ueltOl correspOlulientes • lo. aIl.. 1924 a la
fecha, .. 0,50 pesetu UDO.

Alios 1881, 1884. 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919, 1920, 1921. 19", I~J, 19Q04,
1925. 1926. 192 7. 19~ Y 1929, a 9 pesetas el tomo encuadernado e11 rústica,
13 en hCllandesa, nuevos, y variOl tomos (',ncuaderna/Jos en holan_esa de
di.tintowlios, en buen uso. a 10 y 12 pesetas tomo.
PlilCOI"Itol, de "I.río. años, a 0,50 pesetas uno.

Se " ..4ea t0ll101 de 14 GcclÑ, eacuademadol en puta, 1601 19S1 1. 1,.5, ia
clusive, completos. y sUs anexo•. Tomo. suelt!?s de loe I.fio. 1911, primer se
mestre; 1917, primero '7 .eeupdo; 1918, 101 cuatro ~.tI'..; 1'19, ,rimlC'o
y ..eu.do. •

Gaatas

Diario Oficial

Colección Legislativa

1I1(111111b'1C1tl del "arlI IDd.... "'ClIeaII LIIIIIIIIVI"
.-.-

!

ANUNC,'OS PARTICULARES
Lo..........."íft 4. ~ft. te .....t&r'n • razón de 0.30 "..••• lfaea .en·
elll.. del c••po 7, .. -p4u. ftti.ltk!, 1a.acié.doH un .. bonHicacló. 41t 10 por 100

L
a los que .e eo.tr"t.. o ..b••e. ,or alo$ anticipados. Para el extranjero, 0,25

, -=======_===.4..,,_•••tu_=1=fta=e=.IIlI.=e.=o=i=1I.a.'1..pip~ ,.ti<:i_·PIl8•••••••=L=a="=I=a..=a_.::.•e=eII===c1l&=tr=f)=c=o=I'U=D1n: .
I~ .~ .~. ,-


